
 

     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2018 – 1069. 
 
 
Se requiere a la parte actora a fin de que allegue la Liquidación del 
Crédito actualizada, toda vez que la última aportada en el proceso, datan 
los intereses hasta el 14 de septiembre de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE,
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 10 de mayo de 2022

Por ESTADO N° 017 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 

 
SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria
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